
sos electorales de las Federaciones Deportivas

Melillenses (BOME núm. 4490, de 28 de marzo de

2008), se anuncia que por la citada federación

deportiva melillense se ha procedido a convocar

elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia

de dicha entidad, quedando expuesta la convocato-

ria en los tablones de anuncio de la mencionada

asociación deportiva y de la Consejería de Fomento,

Juventud y Deportes.

Lo que le traslado para su publicación a los

efectos oportunos.

Melilla a 9 de mayo de 2012.

El Director General de Juventud y Deportes.

Juan Imbroda Manuel de Villena.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE N.º 193/2012

1157.- No habiéndose podido llevar a cabo la

notificación a D. FIKRI YABOUKI con D.N.I./N.I.E.

X8744687H, en el domicilio que consta en el expe-

diente instruido, sito en calle C/. LOPEZ MORENO

N° 6 -2º IZQ. de esta localidad y, de conformidad con

lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por Ley 4/99, de 13 de enero,

para que sirva de notificación a los efectos legales

contemplados la Ley anteriormente citada, a través

de este medio se le hace saber lo siguiente:

"Que por esta Delegación del Gobierno, se le ha

incoado a D. FIKRI YABOUKI con D.N.I./N.I.E. n°

X8744687H, Acuerdo de Inicio de Expediente Admi-

nistrativo Sancionador N° 193/2012, por supuesta

infracción Grave del art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/

1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la

Seguridad Ciudadana., sancionada conforme al art.

28 1.a) con multa de 313 €. Contra el presente

Acuerdo de Inicio, el/la denunciado/a puede ejercitar

el derecho de audiencia contemplado en el artículo

35 de la Ley 30/1992, presentando alegaciones,

documentos o informaciones, que considere con-

venientes y, en su caso, promover prueba, concre-

tando los medios de que pretenda valerse, en el

plazo de QUINCE DIAS a contar desde el siguiente

a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad

de Melilla (B.O.M.E.)".

Se interesa de ese organismo remita constan-

cia de la publicación y fecha en que se efectuó,

para proseguir con los trámites del expediente.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE N.º 182/2012

1158.- No habiéndose podido llevar a cabo la

notificación a D. SALVADOR RODRlGUEZ

GARCIA con D.N.I./N.I.E. 45300411W, en el domi-

cilio que consta en el expediente instruido, sito en

calle C/. GURUGU S/N -3 -2º A de esta localidad

y, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, modificada

por Ley 4/99, de 13 de enero, para que sirva de

notificación a los efectos legales contemplados la

Ley anteriormente citada, a través de este medio

se le hace saber lo siguiente:

"Que por esta Delegación del Gobierno, se le ha

incoado a D. SALVADOR RODRlGUEZ GARCIA

con D.N.I./N.I.E. n° 45300411W, Acuerdo de Inicio

de Expediente Administrativo Sancionador N° 182/

2012, por supuesta infracción Leve del art. 26.h) de

la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre

Protección de la Seguridad Ciudadana., sanciona-

da conforme al arto 28 1.a) con multa de 100 ~.

Contra el presente Acuerdo de Inicio, el/la denun-

ciado/a puede ejercitar el derecho de audiencia

contempladp en el artículo 35 de la Ley 30/1992,
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